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RESOLUCTóN N.12712020

Comuna canariá
Tomás Berreta 370 , C

Munic¡p¡o 18 de Mayo, martes 06 de octubre de 2020.-

VISTO: La solic¡tud de colaboración económ¡ca planteada por el artista pablo Altesor a efectos
9:j,.l3l"l"l :y participación en el Concurso organizado por canat 10 y canatA+B denominado
'GENEMCION 2020", con su video clip del tema ,,Candombe pediense" el cual hace una
recorrida por la historia e identidad de esta ciudad:

CONSIDERANOO: eue es
[/unicipal el apoyar a los artistas locales
dictar acto administrativo;

ATENTO: a lo precedentemente expuestoi

EL MUNICIPIO 18 DE MAYO
RESUELVE:

3)-Archívese

ACTA N'37/20

de interés de este Concejo
en sus distintos emprendimientos, debiendo para elio

FIRMA CONC

+¿

\

<.
(§

v
-§

f,
§-.-

"ü.§
d\
§

\J
\

-(-¿

ñ:\
§

- 'l)- Hacer efectivo en calidad de colaboración económica el equivalente a
$5-000 (pesos uruguayos cinco mil) al Sr. pablo Altesor C.¡. 1.962.905-1, a modo de
colaboració¡ económica para solventar los gastos que implica su participación en las diferentes
instancias del concurso arriba mencionadoi

2)- Comuníquese a Tesorería det Municipio 18 de Mayo y Secretaria de
Desarrollo Local y Partjcipación.
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